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septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña Ana
María López Frías, Profesora Titular de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Derecho Civil.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Derecho Civil.

Granada, 1 de febrero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Juan Carlos Sierra Freire, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Personalidad, Evaluación
y Tratamiento Psicológico convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 13.3.95 (Boletín Ofi-
cial del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Juan Carlos
Sierra Freire, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Personalidad, Evaluación y
Tratamiento Psicológico.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psi-
cológico.

Granada, 1 de febrero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Jesús López Megías, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Psicología Básica convo-
cada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 13.3.95 (Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Jesús López
Megías, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al
Area de conocimiento de Psicología Básica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Psicología Experimental y Fisiología del Com-
portamiento.

Granada, 1 de febrero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a doña Humbelina Robles Ortega, Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Personalidad, Evaluación
y Tratamiento Psicológico convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 13.3.95 (Boletín Ofi-
cial del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña Hum-
belina Robles Ortega, Profesora Titular de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Personalidad, Eva-
luación y Tratamiento Psicológico.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psi-
cológico.

Granada, 1 de febrero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Enrique Gervilla Castillo, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de conocimiento de Teoría e Historia de la Educación
convocada por Resolución de la Universidad de Granada
de fecha 13.3.95 (Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Enrique
Gervilla Castillo, Catedrático de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Teoría e Historia de la
Educación.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Pedagogía.

Granada, 1 de febrero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

EDICTO de 5 de febrero de 1996, del Servicio
de Gestión de Personal Docente de Educación Infan-
til y Primaria, por el que se cita al Maestro don
Miguel Sánchez de la Llave, NRP A45EC-189.124,
para la notificación de la Resolución Definitiva de
Jubilación por Incapacidad Permanente.

Con fecha 31 de Enero de 1996, el Ilmo. Sr. Director
General de Gestión de Recursos Humanos ha dictado Reso-
lución Definitiva de Jubilación por Incapacidad Permanente
prevista en el art. 39.2 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febre-
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ro (BOE del 15), por la que se acuerda declarar la jubi-
lación por la causa señalada a don Miguel Sánchez de
la Llave, NRP A45EC-189.124, Maestro, con destino en
el C.P. «Ntra. Sra. de las Nieves» de Trévelez (Granada).

Dado que la precitada Resolución definitiva de Jubi-
lación por Incapacidad no ha podido ser notificada per-
sonalmente al interesado, por encontrarse en paradero des-
conocido, se acuerda la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Granada, dándose con ello por notificado
en tiempo y forma legales al interesado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Asimismo, se hace notar que contra dicha Reso-
lución de Jubilación por Incapacidad Permanente, procede
Recurso Contencioso-Administrativo competente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación
a esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
en el plazo de dos meses desde la notificación, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de febrero de 1996.- El Jefe del Servicio,
José Reyes Gutiérrez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as, y, se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejercicio de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Letrados de la Junta de Andalucía (A30).

De conformidad con lo establecido en la base 4.3
de la Orden de 29 de diciembre de 1995, BOJA núm.
168, de 30 de diciembre, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se convocan Pruebas Selectivas para
el ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Junta de Anda-
lucía (A30), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as, en la que se especifica la forma
de acceso de los/as mismos/as.

Segundo. Las citadas listas definitivas quedarán
expuestas al público en la sede del Instituto Andaluz de
Administración Pública (M.ª Auxiliadora, 13, 41003 Sevi-
lla), en la sede de la Consejería de Gobernación, sito
en Plaza Nueva, 4, 41001 Sevilla y en las dependencias
de las Delegaciones de la Consejería de Gobernación de
cada una de las provincias andaluzas.

En el caso de los/as excluidos/as se expresan las cau-
sas de exclusión, conforme se indica en el Anexo I de
esta Resolución.

Las letras que aparecen en las listas tienen el signi-
ficado siguiente:

L. Turno Libre.
P. Promoción interna.

Tercero. Se convoca a todos/as los/as aspirantes admi-
tidos/as, para la celebración del primer ejercicio el día
6 de marzo de 1996, a las 17,00 horas en la Consejería
de la Presidencia, sito en C/ Monsalves, 8 y 10, 41001
Sevilla, entrada por la C/ Alfonso XII.

Cuarto. Los/as opositores/as deberán presentar docu-
mento que permita su identificación (DNI, Carnet de Con-
ducir o Pasaporte).

Quinto. Contra esta resolución, por la que se aprueba
la Lista Definitiva de admitidos/as y excluidos/as, se podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo, previa
comunicación a la Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- El Director, Juan
Luque Alfonso.

ANEXO I

01 Sistema de acceso en blanco.
02 Apellidos o nombre no consignados.
03 DNI o Pasaporte no consignado.
04 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada.
05 No cumple requisitos de edad.
06 No se cumple requisito de nacionalidad.
07 Fecha de expedición título no consignada.
08 Fecha presentación instancia fuera de plazo.
09 Instancia sin firma.
10 No cumple requisito titulación exigida.
11 No cumple requisito base 2.2 de la convocatoria.
12 Idioma no consignado según Base 3.3 de la

convocatoria.

CORRECCION de errores a la Resolución de
6 de febrero de 1996, del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, por la que se aprueba relación
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as
con indicación de las causas correspondientes a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Letrados de la Junta de
Andalucía. (A2021). (BOJA núm. 21, de 13.2.96).

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 6
de febrero de 1996 (BOJA núm. 21 de 13.2.96), del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba relación provisional de aspirantes admitidos/as
y excluidos/as a las pruebas selectivas para ingreso al Cuer-
po de Letrados de la Junta de Andalucía, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 1481, líneas 21, 22 y 27, 28.
Donde dice: Cuerpo Superior Facultativo, opción

Letrados de la Junta de Andalucía (A2021).
Debe decir: Cuerpo de Letrados de la Junta de Anda-

lucía (A30).

Sevilla, 15 de febrero de 1996.- El Director, Juan
Luque Alfonso.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16
de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA de la presente Resolución,
en el Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda, en Sevilla, Avda. República Argentina, núm.
21-bajo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»
en el que se hará constar el número de registro de personal,
cuerpo de pertenencias grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajos desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Sevilla, 12 de febrero de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94).
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Intervención General

Sevilla.
Denominación del puesto: Adjunto al Interventor

Delegado.
Código: 619853.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: AB.
Nivel C.D.: 25.
C. Específico: XXXX-1.277.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 2 años.
Requisitos R.P.T:
Méritos específicos: Titulado Superior. Preferentemente

Licenciado en Derecho o Ciencias Económicas. Experiencia
en desempeño en puesto de responsabilidad en el Area

de Intervención Delegada. Experiencia en Gestión y Control
del Gasto Público. Conocimientos de Contabilidad Pre-
supuestaria de Gastos e Ingresos y en formación de las
Cuentas de la Junta de Andalucía.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm.
72, de 20.5.94), resuelve: Adjudicar el puesto de trabajo
de libre designación, Secretario/a del Secretario General,
código 620.877, adscrito a la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Economía y Hacienda, convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de fecha 10 de enero
de 1996 (BOJA núm. 9, de 20.1.96), para el que se nom-
bra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción al
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94)
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 23.789.192.
Primer Apellido: Sánchez.
Segundo Apellido: Asensio.
Nombre: Inmaculada.
C.P.T.: 620877.
Puesto de Trabajo Adjudicado : Secretario/a del Secre-

tario General.
Consejería/O. Autónomo: Consejería de Economía y

Hacienda.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad : Sevilla.

RESOLUCION de 19 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se declara vacante el
puesto de trabajo de libre designación que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm.
72, de 20.5.94), resuelve: Declarar vacante el puesto de
trabajo de libre designación, código 619.150, denomi-
nado Secretario General, de la Delegación Provincial de
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Málaga, convocado por Resolución de 22 de diciembre
de 1995 (BOJA núm. 168 de 30.12.95).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de febrero de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94)
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de enero de 1996, por
la que se anuncia la convocatoria pública para cubrir
puestos de trabajo por el sistema de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Consejería,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril), anuncia
la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo por el sistema de libre designación que se detallan
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, sito en
Sevilla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de enero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

A N E X O

Número de Orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Trabajo y Asuntos Sociales. Huelva.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Trabajo

y Asuntos Sociales. Huelva.
Código: 851740.
Denominación del puesto: Director Plan Barriadas

Marginales.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
Gr.: AB.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1347.
Exp.: 3.
Otros requisitos: Admón. Educativa.
Méritos específicos: Experiencia en la planificación,

seguimiento y evaluación de programas de actuación en
materias de acción social. Capacidad en la formación y
asesoramiento de profesionales. Relaciones de trabajo con
recursos humanos, sociales e institucionales. Gestión
mediante la utilización de recursos informáticos. Experien-
cia en la coordinación interinstitucional en actuaciones
conjuntas.

Número de Orden: 2.
Centro directivo y localidad: Instituto Andaluz de Ser-

vicios Sociales. Sevilla.
Centro de trabajo: Dirección Gerencia del I.A.S.S.

Sevilla.
Código: 640442.
Denominación del puesto: Sv. Tercera Edad y Minus-

válidos.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-1817.
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Cuerpo: P.A2.
Exp.: 3.
Otros requisitos: Formación Tercera Edad y Minus-

válidos.
Méritos específicos: Conocimientos y experiencia en

Planificación y programación. Eliminación de barreras
arquitectónicas, orientación de minusválidos y plan geron-
tológico.

RESOLUCION de 8 de febrero de 1996, por
la que se anuncia la convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo por el sistema de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Consejería,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril), anuncia
la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, sito en
Sevilla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-

pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de febrero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

A N E X O

Centro directivo y localidad: Gerencia Provincial del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales. Almería.

Centro de trabajo: Gerencia Provincial del I.A.S.S.
Almería.

Código: 640600.
Denominación del puesto: Sv. Gestión Económica de

Pensiones.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
Gr.: AB.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1405.
Cuerpo: P.A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en Servicios Sociales

y en tramitación y gestión de pensiones y prestaciones.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, con-
junta de la Universidad de Cádiz y del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se rectifica parte de la
de 21 de julio de 1995.

Advertido error en texto de la Resolución de 21 de
julio de 1995, publicada en el BOJA núm. 5, de 16 de
enero de 1996, a continuación se procede a realizar la
siguiente corrección:

En la página núm. 419, punto 6, apartado 6.3.2,
donde dice: «Exposición oral de un tema elegido por el
concursante», debe decir: «Exposición oral de un tema o
trabajo original de investigación elegido por el concur-
sante, según la categoría de la plaza».

Cádiz, 22 de enero de 1996.- El Director General
de Gestión de Recursos, José de Haro Bailón, El Rector,
P.D., El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Manuel Galán Vallejo.

RESOLUCION de 16 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
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la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los
informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que el can-
didato elegido cumple los requisitos y especificaciones exi-
gidas en la convocatoria, esta Viceconsejería en virtud de
la competencia que me delega la Orden de 26 de mayo
de 1994 (BOJA núm. 85, de 9 de junio), adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por Resolución
de esta Viceconsejería de 12 de enero de 1996 (BOJA
núm. 12, de 25 de enero) para el que se nombra al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su
notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), pre-
via comunicación a esta Viceconsejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 16 de febrero de 1996.- P.D. (Orden
26.5.94), El Viceconsejero, Ricardo Vázquez Albertino.

A N E X O

DNI: 15.118.120.
Primer apellido: Cuberta.
Segundo apellido: Galdós.
Nombre: Francisco Javier.
Puerto de trabajo adjudicado: Servicio de Planificación

y Evaluación Asistencial (624940).
Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Provincial de la Conse-

jería de Salud de Sevilla.
Centro destino: Delegación Provincial de la Consejería

de Salud de Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de febrero de 1996, por la que
se convoca el turno especial de concurso-oposición
para la integración en el cuerpo de Inspectores de
Educación de los funcionarios docentes del grupo B,
a que se refiere el artículo 19 del Real Decreto que
se cita.
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Sevilla, 8 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 12 de enero de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convocan
a Concurso o Concurso de Méritos plazas de Cuer-
pos docentes Universitarios.
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Sevilla, 12 de enero de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.
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RESOLUCION de 17 de enero de 1996, de
la Universidad de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la composición de Comisiones evaluadoras de
concursos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocados por Resolución
que se cita.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales
Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre) y 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), en cuanto
al procedimiento para la designación del profesorado que
ha de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la compo-
sición de las Comisiones correspondientes a los concursos
convocados mediante resolución de 28 de julio de 1995
(«Boletín Oficial del Estado» del 25 de agosto) y («Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», del 9 de septiembre),
y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante este Rectorado, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 17 de enero de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

ANEXO QUE SE CITA

Referencia: Plaza núm. 24/95.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Genética.

Comisión Titular:
Presidente: Rodero Franganillo, Antonio, C.U. de la

Universidad de Córdoba.
Vocal-Secretario: Llanes Ruiz, Diego, T.U. de la Uni-

versidad de Córdoba.
Vocal primero: Frutos Illán, M.ª Rosa de, C.U. de la

Universidad de Valencia.
Vocal segundo: Díez Sancho, Manuel, T.U. de la Uni-

versidad de Complu. Madrid.
Vocal tercero: López Calderón, Isabel, T.U. de la Uni-

versidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Jiménez Sánchez, Adolfo, C.U. de la Uni-

versidad de Badajoz.
Vocal-Secretario: Lancho de León, Gabriel, T.U. de

la Universidad de Córdoba.
Vocal primero: Moya Simarro, Andrés, C.U. de la Uni-

versidad de Valencia.
Vocal segundo: Santos Hernández, Francisco J., T.U.

de la Universidad de Auto. Madrid.

Vocal tercero: Creus Capdevila, Amadeo, T.U. de la
Universidad de Auto. Barcelona.

Referencia: Plaza núm. 25/95.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Filología

Española.

Comisión Titular:
Presidente: Ruiz Barrionuevo, M.ª Carmen, C.U. de

la Universidad de Salamanca.
Vocal-Secretario: Ruiz Pérez, Pedro, T.U. de la Uni-

versidad de Córdoba.
Vocal primero: García Ramos, Juan Manuel, C.U. de

la Universidad de La Laguna.
Vocal segundo: García López, Jorge, T.U. de la Uni-

versidad de Girona.
Vocal tercero: Mejías Alonso, Almudena, T.U. de la

Universidad de Complu. Madrid.

Comisión Suplente:
Presidente: López Bueno, Begoña, C.U. de la Univer-

sidad de Sevilla.
Vocal-Secretario: Montero Delgado, Juan, T.U. de la

Universidad de Sevilla.
Vocal primero: Prieto Martín, Antonio, C.U. de la Uni-

versidad de Complu. Madrid.
Vocal segundo: Labandeira Fernández, Amancio, T.U.

de la Universidad de Complu. Madrid.
Vocal tercero: Servera Baño, José, T.U. de la Uni-

versidad de Baleares.

Referencia: Plaza núm. 26/95.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Filosofía.

Comisión Titular:
Presidente: Calvo Martínez, Tomás Mariano, C.U. de

la Universidad de Complu. Madrid.
Vocal-Secretario: Ramón Guerrero, Rafael, C.U. de

la Universidad de Complu. Madrid.
Vocal primero: Peñalver Simo, Mariano, C.U. de la

Universidad de Cádiz.
Vocal segundo: Garagalza Arrizabalaga, Luis José,

T.U. de la Universidad de País Vasco.
Vocal tercero: Fartos Martínez, Maximiliano, T.U. de

la Universidad de Valladolid.

Comisión Suplente:
Presidente: Peñalver Gómez, Patricio, C.U. de la Uni-

versidad de Murcia.
Vocal-Secretario: Cantón Alonso, José Luis, T.U. de

la Universidad de Córdoba.
Vocal primero: Hernández-Pacheco Sanz, Javier, C.U.

de la Universidad de Sevilla.
Vocal segundo: Peña Echeverría, Francisco Javier, T.U.

de la Universidad de Valladolid.
Vocal tercero: Estrada Herrero, David, T.U. de la Uni-

versidad de Cent. Barcelona.

Referencia: Plaza núm. 31/95.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Esc. Univ.
Area de conocimiento a la que corresponde: Análisis

Matemático.

Comisión Titular:
Presidente: Fernández Castillo, Jesús María T., C.U.

de la Universidad de Extremadura.
Vocal-Secretario: Muñoz Rivas, Pilar, T.E.U. de la Uni-

versidad de Granada.
Vocal primero: Pérez-Cacho García, Santiago, C.E.U.

de la Universidad de Valladolid.
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Vocal segundo: Venero Goñi, María del Pilar, T.E.U.
de la Universidad de Cádiz.

Vocal tercero: Echevarría Libano, M.ª Rosa Marina,
T.E.U. de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Fernández Cara, Enrique, C.U. de la Uni-

versidad de Sevilla.
Vocal-Secretario: Rubio Flores, Agripina Petra, T.E.U.

de la Universidad de Almería.
Vocal primero: Dorta Díaz, José Angel, C.E.U. de la

Universidad de La Laguna.
Vocal segundo: Cabrera de Armas, Anatael, T.E.U.

de la Universidad de La Laguna.
Vocal tercero: Gómez Reñasco, Rosa María, T.E.U.

de la Universidad de La Laguna.

RESOLUCION de 2 de febrero de 1996, de
la Comisión Gestora, de la Universidad de Almería,
por la que se convocan concursos públicos para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes que
se citan.
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Almería, 2 de febrero de 1996.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.
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RESOLUCION de 5 de febrero de 1996, de
la Universidad de Córdoba, por la que se declara
aprobada la relación de aspirantes admitidos y
excluido a las pruebas selectivas de Personal Labo-
ral, Grupo II, de esta Universidad.

En cumplimiento de lo establecido en las bases 6.1
y 6.2 de la convocatoria de pruebas selectivas para pro-
visión de una plaza de Personal Laboral (grupo II) de 18
de octubre de 1995 (BOE del 23 de noviembre de 1995
y BOJA de 28 de noviembre de 1995).

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas prue-
bas, acordando que con esta misma fecha se hagan públi-
cas las relaciones en el tablón de anuncios del Rectorado
de esta Universidad, con sede en c/ Alfonso XIII, 13.

Los aspirantes excluidos cuya relación figura como
Anexo a esta Resolución, dispondrán del plazo de diez
días, a contar del siguiente al de la publicación de la
misma en el Boletín Oficial del Estado, para subsanar el
defecto que haya motivado la exclusión.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio que tendrá lugar el próximo día 30
de marzo de 1996 a las 11 horas en el Rectorado (Salón
de Columnas). Para la realización de este ejercicio los aspi-
rantes deberán ir provistos de lápiz de grafito núm. 2, goma
de borrar, bolígrafo o pluma y DNI.

Córdoba, 5 de febrero de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

ANEXO I

RELACION DE EXCLUIDOS

Apellidos y nombre: Centella Rodríguez, José.
DNI: 30.440.657.
Causa: A-B-C.

Apellidos y nombre: Cuesta Aguayo, José.
DNI: 16.256.869.
Causa: D.

Apellidos y nombre: Gómez Medina, Jorge.
DNI: 30.424.388.
Causa: E.

Apellidos y nombre: Guillén González, Pedro Fran-
cisco.

DNI: 23.780.498.
Causa: C.

Apellidos y nombre: Peñalta Perales, Julia.
DNI: 30.190.457.
Causa: B.

Apellidos y nombre: Sánchez-Trincado Higuera,
Rafael.

DNI: 30.027.860.
Causa: E.

Causas de exclusión.
- A: No acompaña curriculum-vitae.
- B: Falta fotocopia DNI.
- C: No presentar justificante de abonar derechos de

examen.
- D: No firmar documentos.
- E: No presentar fotocopia título.

RESOLUCION de 8 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA
núm. 122 de 4 de agosto), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de
esta Dirección General de fecha 27 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 162, de 20 de diciembre), para el que se
nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de
15 de enero, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 8 de febrero de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.354.478.
Primer apellido: Puertas.
Segundo apellido: Bonilla.
Nombre: José Manuel.
C.P.T.: 764523.
Puesto de trabajo: Jefe de Informática.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: S.G.T.
Cent. destino: S.G.T.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 8 de febrero de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Córdoba con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de empleo rural 1995.

Determinada por Decreto 266/1995, de 24 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1995, contraigan las Diputaciones
provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de empleo rural, la Diputación provincial de
Córdoba ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
provincial, la subvención a que hace referencia el artícu-
lo 2 de la citada normativa, acompañándose de expe-
diente en el que quedan debidamente acreditados los extre-
mos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre y en
virtud de lo dispuesto por el Decreto 266/1995, de 24
de octubre, de financiación de los créditos contraídos por
las Diputaciones provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afec-
tas al Plan de empleo rural 1995,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
provincial de Córdoba al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de empleo rural
del ejercicio 1995.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
provincial de Córdoba por un importe total de
267.886.909 ptas. desglosado en las cantidades que figu-
ran en Anexo a la presente Orden y con destino a las
Corporaciones locales detalladas en el mismo, en el que
consta, igualmente, las aportaciones de la Administración,
estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de empleo rural de 1995 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decreto
266/1995, de 24 de octubre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de empleo rural 1995, la Diputación provincial
de Córdoba podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
357.182.536 ptas.

Quinto. La Diputación provincial de Córdoba deberá
remitir a la Consejería de Gobernación antes del 31 de
diciembre de 1996, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establece el Decreto y el Con-
venio regulador del Plan del empleo rural 1995.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5
del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, las Entidades
locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de empleo rural 1995 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que coo-
peran en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Septimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación provincial de Córdoba
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 8 de febrero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 13 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera de Gobernación resol-
viendo la reclamación previa a la vía laboral inter-
puesta por don Luis Tejedor Tejedor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Luis Tejedor Tejedor relativa a las
indemnizaciones derivadas del seguro colectivo de acci-
dentes del personal al servicio de la Junta de Andalucía,
por la presente se procede a hacer pública la misma en
su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a siete de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la LRJAP-PAC y demás normas de carácter espe-
cial y general, de acuerdo con los fundamentos expuestos,
resuelvo desestimar la reclamación previa a la vía juris-
diccional laboral interpuesta.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner demanda ante el Juzgado de lo Social en el plazo
de dos meses a contar desde el día de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral. El Viceconsejero de Goberna-
ción, P.D. (Orden de 29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo
Casanova.»

Sevilla, 13 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera de Gobernación resol-
viendo el recurso ordinario interpuesto por don
Andrés Ramírez Brenes. Expediente Sancionador
núm. 48/92.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Andrés Ramírez Brenes contra la
resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de Huel-
va, por la presente se procede a hacer pública la misma
en su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a diecisiete de agosto de mil
novecientos noventa y cuatro.

Por todo ello, resuelvo estimar el recurso interpuesto
por don Andrés Ramírez Brenes, revocando la resolución
recurrida.

Contra la presente resolución, dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956. El Viceconsejero de Gobernación, P.D.
(Orden de 29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova.»

Sevilla, 13 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación resol-
viendo el recurso de alzada interpuesto por don
Manuel Benítez Jiménez. Expediente sancionador
núm. SC-344/92.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Manuel Benítez Jiménez contra la
resolución del Ilmo. Sr. Director General de Política Interior
por la presente se procede a hacer pública la misma en
su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a diecinueve de enero de
mil novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación resuelvo desestimar el recurso de alza-
da interpuesto confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos


